
l.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1838/2009

Colina, 05 de noviembre de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 128 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 05 de noviembre de 2009; 1)
Lo informado por la Directora de Secplan, solicitando autorización del H.
Concejo Municipal para aprobar aporte municipal al Programa PRODESAL por
un monto de 100 UF, para postular aumento de 60 cupos de pequeños
agricultores para ingresar al programa, y, solicitar financiamiento de INDAP de
550 UF, monto para contratar un ingeniero agrónomo que se haga cargo de la
atención de los productores. Aporte municipal destinado a materiales, insumos
y/o la contratación de otros profesionales a tiempo parcial; 2) Decreto N° E-
185/2009 de fecha 29.01.09 que promulga Acuerdo N° 15 adoptado en Sesión
Ordinaria N° 03 de fecha 29.01.09, a través del cual se aprueba aporte
municipal por un monto de UF178 para cofinancíar el Programa de Desarrollo
Local año 2009; 3) Decreto Alcaldicio N° E-798/2008 de fecha 09.06.08,
mediante el cual se aprueba Convenio para la Ejecución o Continuidad de
Ejecución del Programa de Desarrollo Local - PRODESAL INDAP; 4) y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades

DECRETO:.

Promulgase el Acuerdo N° 128 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 05 de noviembre de 2009, SE
ACUERDA: Aprobar aporte municipal de 100 UF para cofinanciar el Programa
de Desarrollo Local - PRODESAL INDAP, con el fin de postular a un aumento
de 60 cupos de pequeños agricultores.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

^¿r~ Alcalde.
i '\) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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